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LUWES 9 D E NOVIEMBRE D E 1 846. (6 cuartos.) 
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Este periódico te publica iodo» los 
dias escepto lot domingos, y se suscribe 
ei 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Atocha, nú me-
rom, cuarto bajo. : 

« * i 

Los artículos, avisos y reclamado» 
nes se remitirán á la redacción, esta-
blscida en la mima imprenta de Pita, 
francasds porte, sin cuyo requisito no 
s$ recibirán. 

* ; ; r SOLETO OFICIAL 

PARTE OFICIA! 
beranOt y D. José María de ia Cruz, comandan
te de la fragata Isabel II y de la división esta
cionada en las costas de Galicia. • 

f. km * i f i é • • * * • • 

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GO-
. . B E R N A C I O » M 

Relación de los generales y gefes del cuerpo ge» 
neral de la armada á quienes S. M. se ha 
servido ascender al empleo inmediato con el 
fausto moíivo de su regio enlace. 

1 A tenientes generales los gefes de escuadra 
D . José Marta Chacón, comandante general del 
departamento de Cádiz, y D. Manuel de Cañas, 
consejero real en clase de ordinario. 

A gefes de escuadra los brigadieres por an-
. tigüedad D. Joaquín Bocalan, D. Antonio Doral, 
comandante general interiuo del departamento 
de Ferrol, y D. José del Rio Eligió, director del 
colegio militar de aspirantes de marina. 

A brigadieres los capitanes de navio por an
tigüedad D. Pedro Marin Fernandez, capitán del 
puerto de Málaga, D. Mariano Vives, capitán 
del puerto de Barcelona y don Joaquín de la 
Llave.' i " - • 

' Por elección: D. Pabló Llanes, comandante 
de la fragata Cristina; D. Antonio Estrada, co-
comandante de la fragata Perla y de las fuerzas 
navales estacionadas en el Rio de la Plata; D. 
José Maria Rustillo, comandante del navio So* 

MINISTERIO DE LA GORERNACION DE LA 
P E N I N S U L A . 

i i • • 

Sección de admtnistraccion.^Circular. 

Al gete político de Alicante se dice con fecha 
de hoy de real orden lo siguiente; 

Remitido al consejo real el expediente de 
competencia suscitada entre ese gobierno poli* 
tico y el juez de primera instancia deesa misma 
capital, relativa á cierto interdicto interpuesto 
por varios hacendados contra el ayuntamiento 
de Alicante sobre las aguas del manantial lla
mado de la Fuensanta, ha consultado, después 
de oir á la sección de gracia y justicia, lo si
guiente: 

Vistos el espediente y los autos respectiva
mente remitidos por el gefe político y el juez de 
primera instancia de Alicante, de los cuales re
sulta que en i . ° de julio de 1845, el conde de 
Casas-rojas y otros poseedores de varios terrenos 
en las inmediaciones de aquella ciudad, consi
derándose despojados del uso y aprovechamien
to para los mismos del manantial llamado Fuen
santa ó Casa-blanca, á consecuencia de haberse 
tapiado por acuerdo de aquel ayuntamiento los 



a^igerw jde Ib) huertos por dónde ie tejcornu* Mj V B« realdWféui' comunidOÍ4:ptíÍvjl fotfflnis-

pónchente información sumaria; y noticioso de 
ello el gefe político promovió en este estado la 

' competencia de qne se trata: 
Visto el art. 8o , párrafo 2 . 0 y final de la ley 

de 8 de eijero de.1845 que pouenal cuicjado de 
los ayuntamientos el arreglar por medio de acuer
dos ^ Cftií Sujeción. á la autoridad superior de los 
gefes políticos, entre otras cosas el disfrute de 
las aguas y demás aprovechamientos cormínes, 

• 1 . — 

ara 
que lo tenga presente en casos análogos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid aa de 
octubre de 1846.— El subsecretario, Pedro Maria 
Fernandez Villaverde.—Sr. gefe político de.... 

— — — — — 

% GOBIERNO1 POLITICO DE MADttlí>v> 

El Sr. intendente de rentas d é ' e ^ a ^ r o v i n -
cia con fecha m de octubre último entre otras 

en donde no haya un régimen especial autoriza- I cosas me dice lo siguiente. 
^ i t m i t o t ú n t J r t t A n t / » "I ' t< . . I _ _ I I . do competentemente: 
Visto el artículo 8 . ° , párrafo 1? de la ley de 

consejos provinciales de 2 de^abríl del mismo 

año, queda el carácter de contencioso-adminis-
• ' >' ,.• • JT' jefa. - »*» "v 

trativas á las cuestiones que se refieren a! uso y 
oistribuciou de los espresados aprovecha
mientos: £ \ L 4 Vj 

Vista la real orden de 8 de mayo de 1 8 3 9 , 
que no pe^ojiteál^s jueces y tribunales retor-. 
mar indirectamente por medio de interdictos de 
manutención y restitución providencias admi
nistrativas de los ayuntamientos y diputaciones 
provinciales: 

Considerando, ij° que el juez de primera 
instancia de Alicante, mediando un acuerdo del 
ayuntamiento de aquella ciudad, que según el 
artículo citado de la ley municipal es preciso 
calificar de acuerdo administrativo, no puede 
admitir el interdicto pendiente contra él dirigi
do sin contrariar abiertamente la real orden 
también citada: 

0 Que si este acuerdo es de reclamar, debe 1: 

dirigirse la reclamación al gefe político en el con
cepto de superior inmediato del ayuntamiento, 
segúu la dicha ley, tanto mas cuanto por per
tenecer esta clase de cuestiones como conten
ciosas ü los'consejos provinciales, según el es
presado artículo de su Ity orgánica, han de cor
responder forzosamente como administrativas á 
los gefes políticos; 

Se decide esta competencia á favor del de 
Alicante, á quien se devuelva su espediente con 
los autos, dándose conocimiento al juez de pri
mera instancia ele aquella ciudad de esta deci
sión y sus motivos. 

Y habiéndose dignado S. M. resolver como 
pa rece al consejo, lo digo á V. S. de real orden, 
con remisión de! espediente, para su inteligen
cia y efectos correspondientes á su cumpli
miento. 

"Todos los esclaustrados que entrasen á 
servir aun cou carácter de interinos, beneficios 
eclesiásticos^. vfeari||| ó capellanías de monjas, 
agregación á).p|¿r%q^|as, destinos en hospicios, 
presidios, iglesias, escuelas ó dependencias del 
real patrimonio ó de corporaciones provinciales 
ó municipales de cualquier otra clase, estarán 
obligados á dar conocimiento á la sección de 
Contabilidad de sus respectivas.. páatpjjpmíala 
cual tomará razón de la asignación que disfru
te por el encargo que obtenga. Sj dicha, asigna
ción fuere igual ó mayor que la pensión que la 

¡ ley señala cesará el abono de esta; pero si fuese 
menor se abonará la diferencia. En el caso de 
quedar nuevamente sin ocupación volverá el es
claustrado al goce de toda fa pensión. Las 
personas ó corporaciones que hubiesen de en
tender en la admisión de algún esclaustrado 
para cualquiera de los cargos o comisiones 
referidas no permitirán que entre en ejer
cicio sin que previamente presente docu
mento que acredite haber tomado nota en la 
sección de contabilidad quedando si omitiesen • 
este requisito obligados á reintregar al tesoro 
público las mensualidades que, se hayan abo
nado á aquel durante su ocupación, sea cual
quiera el tiempo á que dichas mensualidades 
se apliquen y los escl.lustrados perderán el de-*,, 
recho al percibo de su pensión en adelante á 
menos que S. M. no se digne rehabilitarlos.— , 
Lo que traslado á V. E para que se sirva cir^n-
lar sus órdenes ¿ l o s ayuntamientos4 d* taprp^* 
vincia, para su puntual observación en . Ips es-<¡ 
tablecimientos de hospitalidad, beneficencia y 
demás dependientes de las municipalidades. 

Y en su consecuencia encargo á V. el roas 
esacto cumplimiento con cuanto en la preinser
ta comunicación se dice. Madrid 4 de noviem
bre de 1846.—Si/non de Roda.^-Su alcalde de,.< »^: r 
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Continuación de la íarifa de lo)s derechos de haciende? púbfaa rarftfyiqfmwic^ £%f¡fft 
en la aduana y puertas de Pudrid, comprendido e/j fas ^ ^ f M f l ^ ^ 9uf™JÍfjs SSM^ 
vido aprobar\S. M. parct\ {ndtminizar al ayuitffl/niénto ¿te Madrid la baja $ue ^ffáWW^^M^^ 

- . de,pritforo d$ agesto de I 8 4 P por las alteraciones que en determinados aHiculóynttó'erí ta añlr^ 
tarifa la de consumos dil nuevo sistema tributario. 
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gua 

V 
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i ÍTARÍFA G E N E R K Í 1 = G E N E R 0 S D E L REINO. 

Peso ó medida. 

Espárrago^ ele jardín. j k . v 

Espliego. . • 

Espliego en símíerlte. j . 
Esportillas de palma. '. 

• - • lia 

T i " i 

• 1 • 

Espuertas de esparto. 
Estacas para corro. 

' ' v i l? 
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• • 

.cdon 
,&dorx£ 
.sdoiij^ &q i-.; 

Estacones. 
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Estaquillas paira zapateros. 
Estevas. . • . . 

i . 

3 

• : • 
I 

i. 
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Estera de doble éintada de Valencia. 
Estera de pleira sencilla] . . . . 
Estera de plcita tina de Toledo. •. . -. 
Estera de pleíta ordinaria de Toledo. • •. 

1 \ í 
• \ 

• IVA 

Estera' fina de verano; . • • • • • • 'V-

el manejo.- • 
mayor • • 
menor. • . 
fanega. . • • 
carro. • • 
mayor. • 
menor. . . 
carga. . • 
mayor. • *. 
menor. . *• 
carro. . 
mayor. • 
menor. . 
carga. . 
carro. . . 
mayor. *. 
menor. : ; 
rollo; : 
rollo. . . 
rollo. : ; 
rollo. . . 

Faisanes. 
Flor de granado. 
Fresas. 

,KÜ')Tlf< 

• .. . . . 

Fruta de la Vera, Candelario, y sus jurisdicciones de 
. ¡ tuíiUni lULÍbi!XiÍ£a¿JLlí! OÍ) aiV.HQ ÍJ'J t>* v 

el par. • 
arroba. . 
libra. 

c 
• Í 0 1 D R 

ue sean. 
I! IT*}!*/ . U &0 f;. J 

Frütá de Aragón. . . . . 
OjilsiaUO Olí f0üfiw£9<! OJlfcOj ,1o .;t1 ijÍ» (>.*:.••.-1 

Fruta de Aguilar y Cantabran, Valencia f Murcia. . 

Fruta de Mombeltran, Barco, Santa Olalla, San Este
ban, Vallereal, su tierra y jurisdicción 

Fruta de Almqrox, Torre de Esteban Ambran, Piéla
gos ; menos brevas é higos 

.̂ gouftl . ? i ¿ t ¡ i ->i ognT 
Fruta de San Martin, Cadalso, Escalona ó Montalvan. 

mayor. • 
menor. . 
mayor. . 
menor. • 
mayor. • 
menor. . 

mayor. • 
rncDor. ' . ' 
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Hacienda pú
blica. 

« 
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Fruta del tiempo. . . . ^ .. . * . . . . 

mayor 
menor. . 
mayor. . 
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menor. • 
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Fruta de Miraflores, Bustarvíejo, Jadraqoe, tíccda, d 
Orea jo, Colmenar y lugares de la jurisdicción de 
Madrid / la Alcarria. . . . • • • • m • 

Fustes. 
i» y i 

Gallinas. ! . • 
Gallos. . . . . 
Gangas. . . . . . 
Gansos 
Garruchas. . • • 
Garbanzos. . . . 
Garbanzos tostados. 
Gas hidrógeno líquido. 
Gazapos. . 
Goma ordinaria. 
Granadas agrias. 

Greda. . . • • 

• . • 

• _ • i 

• , | i •: ; 

[Olí A > 

Grosella. 
Guijo. 
Guingalles y gualda. 

• • • 

Guisantes verdes y flamencos. 

Guisantes secos. . . . . . * . « 

PARTE NO OnCIAL 

el par.. 
el par. 
el par. 
uno. 
docena. 
arroba. 
arroba. 
arroba. 
el par. 
arroba. 
mayor. 
menor. 
arroba. 
mayor. 
menor. 
libra. 
carga. 
mayor. 
menor. 
mayor. 
menor. 
arroba. 
fanega. 
arroba. 

V , V - V , v . V i ir'. 

mayor. • • • . 
» " . l ' M « 

menor. • • • • 
• Ü • 

carro 
mayor. • . . . 

Hunicipales. 
TOTAL. 
Rs. Mr». 
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2 » 12 2 12 
» 18 9 3 • 21 

(Se continuará.) 

ANUNCIOS. 

Arrendamiento de ¿yerbas de invierno. 

Para el remate del arrendamiento para pas
to de solo ganado lanar merino o laso, durante 
la próxima temporada de invierno de las yerbas 
de la dehesa de Milla, situada en término de Vi-
llanueva de Perales de Milla, que comprende 
998 fanegas y 6 celemines de tierra, divididas 
en 3 cuarteles, ha señalado su dueño el dia i5 

á las doce en punto de su mañana en la habita
ción de D. Miguel González de Zurbano, admi
nistrador de dicha dehesa» que la tiene calle de 
Toledo, núm. 81, cuarto segundo, no obstante 
el término fijado en el primer anuncio» 

1 h i I Madrid 8 dé noviembre* 
V U ' • cC r t u < 

Trigo de 43 á 49 rs. fanega. 
Cebada de 27 a a8% id. id. 
Algarrobas de 4o á 4 1 hl. 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba. 

mié 

M A D J U U : Imprenta de D . M A N U F L I J I T A . 


